
veinte días cada una de ellas, la fInca que al fmal 
se describe, propiedad de don Juan José Burgos 
Simo y doña María Asunci6n Grimalt Grimalt 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el día 18 de febrero 
de 1998, a las doce horas: en su caso, por segunda. 
el día 23 de marzo de 1998, a las doce horas, y 
por tercera vez, el día 22 de abril de 1998, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.- Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicar.:i al final de la descripción de la flnca; para 
la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose postulas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepci6n, deberán consignar en la 
cuenta de dep6sitos y consignaciones de este Juz· 
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4381000018002997, una 
cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no serán inferiores 
al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado; entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y 105 preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio, 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en foOlla a los deudores don Juan José Burgos Simo 
y doña Maria Asunción Grimalt GrirnaJt. en caso 
de no ser hallados en el domicilio designado a tal 
efecto en la escritura de constitución de hipoteca, 
expresado en la regla 3." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 11. Vivienda en la planta alta 
cuarta, a la izquierda mirando el edificio desde la 
calle. Tipo A Tiene una superficie de 106 metros 
cuadrados. Forma palie en régimen de propiedad 
horizontal del edificio sito en Oliva, carretera de 
Gandia, número 6. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Oliva, al tomo 1.131, libro 300 del 
Ayuntamiento de Oliva al folio 137, fmca núme· 
ro 33.681. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.446.875 
pesetas. 

Dado en Gandia a 19 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Carlos Marin Segura,-El Secretario.-72.082. 

GAVÁ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
tl1.lcción número 1 de Gavá (Barcelona). 

Hace saber: Que en el procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 91/1997, 
promovido por Caixa d'Estalvis de Catalunya, hipo· 
tecadas por «Supergavá Maritim, Sociedad Anóni· 
mal}, las fmcas que se dirán, he acordado la cele· 
bración de la primera subasta para el dia 9 de febrero 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace ~aber: 

Prímero.-Que el tipo es de 128.000.000 de pese
tas para la fmca 23.011, el de 123.800.000 pesetas 

la fmca 23.013 y 128.000.000 de pesetas para 
fmca 23.017, no admitiéndose posturas que no 

cubran dicha cantidad. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 

deber-'dll consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, del 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
según la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinlo.-Que 105 autos 'j' cerLificación regbtral 
están de manifie~to en Secretaría, y los licitadore~ 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta. se celebrará la segunda. en el mismo lugar, 
el día 9 de marw de 1998, a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco 
la hubiere, tendrá lugar la tercera el día 9 de abril 
de 1998, a las diez horas, sin sujeci6n a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria por medio del 
presente y para. en su caso, se notifica a la deudora 
o al actual titular en su caso, la celebraci6n de las 
mencionadas subastas, 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas el día 
se11alado, se celebrarán a la mísmahora y dia siguien
te hábil, excepto si éste recayese en sábado, en cuyo 
caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

Fincas objeto de subasta 

Fincas natas de la matriz fmca 16.944 del Registro 
de la Propiedad de Gavá, sitas en calles L'Ampolla. 
torres 3 y 5, y Sitges, torre 6, de Gavá, y registrales 
23.011,23.013 Y 23.017. 

Dado en Gavá a 1 de dicíembre de 1997.-El 
Secretario.-72.088. 

GERNIKA·T..UMO 

Edicto 

Dofta Ana Cristina Sáinz Pereda, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Gernika-Lumo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 48/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio hipoteca naval, a instancia de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito», contra ·Klparrarnar, 
Sociedad Anónima» en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que al final se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 27 de enero de 1998, a 
las diez hor-as, con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimai}. núme· 
ro 4745000047004894. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y a110 del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques, 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primer-a subasta, se seftala para la celebr-ación 
de una segunda el ella 26 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6nlas demás prevenciones de la prímera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el ella 24 de marw 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin su.ieción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la seguIlLla. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el ella y hora 
setlalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la mi~na hora, ex.ceptuando los sábados, 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Buque «Goitia», Registro Mercantil de Gij6n. sec
ci6n buques. tomo 52, libro 35, folio 1.144, ins
cripción quinta, propiedad de «lparramar, Sociedad 
An6nima». 

Tipo de subasta: 180.000.000 de pesetas. 

Dado en Gernika·Lumo a 11 de noviembre de 
1997,-La Juez, Ana Cristina Sáinz Pereda,-El 
Secretario,-7 1. 719. 

GETXO 

Edicto 

Doña Elena Alonso García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme· 
ro 221/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Ca.ia Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito LirnitadHi}, contra 
don Sebastián Altonaga Garela, «Industrias Lauko, 
Sociedad Límitada», y dofta Maria Amada Royo 
Mezo, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por prímera 
vez y término de veinte ellas, los bíenes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 21 de enero de 1998, a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z

caya, Sociedad Anónima», número 4790, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de 105 bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a 
que se ha hecho referencia anterionuente. 

Los autos y la certificación registr-al que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa-


